
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ceclavín
 
ANUNCIO. Ratificación disposiciones del Reglamento del Régimen de Control
Interno Simplificado.
 
 
El pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaria ordinaria de fecha 29 de enero de 2025 ha
ratificado el siguiente acuerdo.
 
- RATIFICACIÓN DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTROL
INTERNO SIMPLIFICADO DE ACUERDO CON EL TEXTO QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE.
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos.
 
PROPUESTA DE ALCALDÍA.
 
Con el fin de disponer de un modelo de control eficaz en virtud del artículo 3.3 del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local, y en virtud del principio de autoorganización y potestad
reglamentaria reconocido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, se aprobó por el Pleno de la Corporación en el año 2018 el
REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN DE CONTROL INTERNO
SIMPLIFICADO DEL AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN.
 
Vista la redacción de dicho texto se hace necesario llevar a cabo la ratificación de ciertas
disposiciones normativas con el fin de aclarar la aplicación de las mismas evitando las dudas
que pudieran surgir en su interpretación conforme los regímenes que se vienen ejecutando por
parte de esta administración en aplicación del texto normativo referenciado.
 
Por todo ello se propone al Pleno de la Corporación:
 
PRIMERO. RATIFICACIÓN DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE
CONTROL INTERNO SIMPLIFICADO DE ACUERDO CON EL TEXTO QUE OBRA EN EL
EXPEDIENTE.
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SEGUNDO. LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO SIGUIENTE EN EL
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.
 

 
Ceclavín, 30 de enero de 2025

Arturo González Macías
ALCALDE - PRESIDENTE
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RATIFICACIÓN DISPOSICIONES  DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE 
CONTROL INTERNO SIMPLIFICADO

(Bop de Cáceres nª 0215 de 8 de noviembre de 2018)

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos.

1. La fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería  se sustituye por el 
control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior ejercido mediante el 
control financiero, tal y como autoriza el artículo 9 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. Esta fiscalización se ejercerá en dos momentos diferentes:

-  La toma de razón en la contabilidad de la Entidad Local o de sus organismos 
autónomos, de los actos generadores de derechos e ingresos en la Tesorería.

-  Mediante actuaciones de control financiero que deben realizarse con carácter 
posterior. 

3. La toma de razón de contabilidad se efectuará a la vista de toda operación de gestión 
económico-presupuestaria,  mediante  la  incorporación  al  sistema  de  información  contable  a 
través de los documentos contables correspondientes. 

Así, cada área o servicio de la Entidad Local iniciará el correspondiente expediente que 
hará llegar a Intervención siguiendo el iter procedimiental habitual para su toma de razón en 
contabilidad. 

4. El ejercicio del control posterior o financiero se llevará a cabo mediante técnicas de 
auditoría y muestreo. 

a) Estas actuaciones  comprobatorias  posteriores  tienen por finalidad asegurar que la 
gestión económico-financiera de los derechos e ingresos públicos se ajusta a las disposiciones 
aplicables en cada caso.  

b) Dicha  verificación  se  realizará  sobre  una  muestra  representativa  de  los  actos, 
documentos o expedientes de contenido económico, origen del reconocimiento o liquidación de 
derechos. 

c) De las comprobaciones  efectuadas  con posterioridad el  órgano interventor  deberá 
emitir informe escrito en el que hará constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan 
de las mismas. 
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5. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  los  apartados  anteriores,  la  sustitución  de  la 
fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente a la toma 
de razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de:

a) Los  actos  de  ordenación  y  pago material  derivados  de  devoluciones  de  ingresos 
indebidos.

Consecuentemente, en estos supuestos, la función interventora en materia de devolución 
de ingresos indebidos solo alcanza a la fase de pago de dicho procedimiento, la ordenación del 
pago  y  pago  material,  que  se  fiscalizarán  conforme  a  lo  que  se  establece  en  el  presente 
Reglamento  respecto  del  ejercicio  de  la  función  interventora  sobre  los  gastos  y  pagos;  no 
estando  sujeto  al  ejercicio  de  dicha  función  el  acto  del  reconocimiento  del  derecho  a  la 
devolución. 

  b) Los actos de aprobación de padrones, matrículas y listas cobratorias (no así los 
ingresos de contraído previo por recibo derivados de la gestión cobratoria de los mismos). 

Esta  fiscalización  en  estos  casos  se  realizará  con  ocasión  de  la  aprobación  del 
correspondiente expediente.

c) Ingresos  específicos  singulares,  tales  como  los  subsumibles  en  materia  de 
subvenciones o transferencias casuísticas, sean corrientes o de capital (que no sean reiterativas 
o  preestablecidas  legalmente  como  la  participación  de  Tributos  del  Estado),  los  ingresos 
procedentes de operaciones financieras de cualquier género, los procedentes de convenios de 
cualquier  clase,  de  enajenación  de  inversiones  reales  y  más  genéricamente  los  ingresos 
afectados a proyectos de gasto.

6. En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se 
manifieste en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes 
examinados y la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a favor 
de las Entidades Locales o sus organismos autónomos, así como a la anulación de derechos, la 
oposición se formalizará en nota de reparo que en ningún caso suspenderá la tramitación del 
expediente.

ARTÍCULO  14. Régimen  de  fiscalización  e  intervención  limitada  previa  de 
requisitos básicos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, se establece el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de los 
actos de la Entidad Local 
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2. En estos casos, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos básicos 
siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es adecuado a la naturaleza 
del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se  entenderá  que  el  crédito  es  adecuado  cuando  financie  obligaciones  a  contraer  o 
nacidas y no prescritas a cargo a la tesorería que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 
176 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con financiación 
afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose con la 
existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad.

Cuando  se  trate  de  contraer  compromisos  de  gastos  de  carácter  plurianual  se 
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de 
la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los 
gastos de que se trate.

3. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención previa 
respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que no se haya acordado el régimen 
de requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada previa, así como para los 
gastos de cuantía indeterminada.

4. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada previa 
serán  objeto  de  otra  plena  con  posterioridad,  en  el  marco  de  las  actuaciones  del  control 
financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el título III de este Reglamento.

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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